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RESoLacIóN D.N.M. N" bVI

COMANICAR, a quien corresponda y cumplida,

o 1860'5

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
RESPONSABLE DE LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTKATACIONES DE LA DTRECCION NACIONAL DE
MIGRACIONES A PROCEDER AL LLAMADO DE "SERVICTO DE LIMPIEZA PARA LAS DEPENDENCLAS,
OFICINAS REGIONALES Y PUESTOS DE CONTROL DE LA DNM _ AD REFERENDTIM - PLURIANAAL"
EN LA MODALIDAD DE LICITACION PUBLICA NACIONAL N" O3/2024 ID N'150.900.

Asuncíón, :)l de junio de 2024

VISTO: La Nota Dpto. de Bs. y Ss. N': 073/2024 de fecha 3l de mayo de 2024 del Departamento de
Bienes y Servic¡os, solícitando trám¡te qdmínislrutivo pertínente pard seryic¡os de l¡mpieza para las depexdencias,
oficinas regionales y pueslos de confrol de la Dírección Ntrcional de Migracíones, acompañada de las especiJicaciones
lécn¡cas correspondientes, con providencia a la Dirección General de Admih¡stración y Finaruas dirigida a la Unidad
Operaliva de Conltatac¡ones (U.O.C), para el inicio de los trámites de la Licitación "SERVICrc DE LIMPIEZA
PARA LAS DEPENDENCIAS, OFICINAS REGIONALES Y PUESTOS DE CONTROL DE LA DNM _ AD
RE FE R ENDUM - PLTI R U N L] A L'.---.

CONSIDERANDO: Que, conforme a las disposicíones establecídas en la Ley N" 7021/22 de
"Sumínístro y Contrutaciones Públicas" y el Decrcto Reglamentarío N" 9823/23, def.nen y establecen los
proced¡m¡entos para la contratación en el sectot publico.------

Que, la Resolucíón DNCP N'1441/2021,ene| Ar¡. ll.-Enbaseal d¡ctamen, la máxíma autoridad de la
Ent¡dad, Oryanísmo del Estado o Munic¡palidad deberá autorízar y aprobar por acto adminístrativo el procedimíento
de selección del inmtteble y rcsolver la odjudicación.---------

Que, la Ley 6984/22 "De Migraciones", díspone en el arlículo No 82 Funciones del D¡rcclot Nacional
" ...l0) Admínístrar los fondos prevístos en el Prcsupuesto General de la Nacíón, y demas reculsos establecidos en la

presenle Ley, ejerc¡ekdo la funcíón de ordenadü de gastos", "...1j) Las demas que fuesen establecidas pot leyes
especiales o aquellas ecesarias para el corrcclo funcionamíento de la Dirección Nacíonal de Migracíones ". ------------

POR TANTO, en uso de sus alribucíones legales
EL DIRECTOR NACIONAL

DE LA DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES

lrtículo l' APROBAR, el Pliego de Bases y Condicíones en la modalidad de LICITACION PABLICA NACIONAL
N' 03/2024, de "SERVICIO DE LIMPIEZA PARÁ LAS DEPENDENCUS, OFICINAS
REGIONALES Y PAESTOS DE CONTROL DE LA DNM -AD REFERENDUM - PLURIANUAL"
con lD N" 450.900.

Attículo 2" AUTORIZAR, q la Dircccíón General de Adminístración y Finanzas responsable de la Unidad
Operutiva de Contrataciones a redl¡zar el Llamado de "SERVICO DE LIMPIEZA PARA LAS
DEPENDENCTAS, OFICINAS REGIONALES Y PAESTOS DE CONTROL DE LA DNM _ AD
REFERENDAM - PLURIANUAL" con ID N' 450.900.-----------
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